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Artículo 5.- Secreto profesional.- 

6. El deber de secreto profesional en relación con los asuntos profesionales encomendados, o en los que 

intervenga cualquiera de los miembros de un despacho colectivo, se extiende y vincula a todos y cada 

uno de ellos.  

7. En todo caso, quien ejerce la Abogacía deberá hacer respetar el secreto profesional a cualquier otra 

persona que colabore con él en su actividad.  

8. La obligación de guardar el secreto profesional permanece incluso después de haber cesado en la 

prestación de los servicios al cliente o abandonado el despacho donde se estaba incorporado, sin que 

esté limitada en el tiempo.  

9. Solamente podrá hacerse uso de hechos o noticias sobre los cuales se deba guardar el secreto 

profesional cuando se utilice en el marco de una información previa, de un expediente disciplinario o 

para la propia defensa en un procedimiento de reclamación por responsabilidad penal, civil o 

deontológica. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la aportación de la correspondencia 

habida con otros profesionales de la Abogacía en el número 3 de este artículo. 19 Código Deontológico 

de la Abogacía Española  

10. El consentimiento del cliente no excusa de la preservación del secreto profesional.  
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